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1. UBICACIÓN Y DELIMITACIÓN1. UBICACIÓN Y DELIMITACIÓN



UBICACIÓNUBICACIÓN
Localización : Bogotá D.C. -
Departamento de Cundinamarca.  
Extensión : 14.170 hectáreas
Límites : Al norte: Torca.  Al sur: 
Boquerón de Chipaque
Gradiente altitudinal : Entre 2.575 
m.s.n.m. y 3.575 m.s.n.m.)
Estructura Ecológica : Páramo, 
subpáramo, bosque altoandino



DELIMITACIÓNDELIMITACIÓN



2. ANTECEDENTES NORMATIVOS2. ANTECEDENTES NORMATIVOS



MAVDT 
Res. 463 / 2005

Redelimita la reserva forestal 
y la zonifica

SE SUSTRAEN 973 ha. SE SUSTRAEN 973 ha. 
CONTIGUAS AL ÁREA CONTIGUAS AL ÁREA 
URBANAURBANA

Tribunal 
Administrativo 
Cundinamarca
Junio 01/2005

Suspende parcialmente la 
Resolución 463/05 y 
totalmente la Resolución 
1582/2005

EN LO RELACIONADO EN LO RELACIONADO 
CON LA FRANJA DE CON LA FRANJA DE 
ADECUACIÓN.ADECUACIÓN.

Interpreta el parágrafo del 
artículo 5º de la Resolución 
463/05

MAVDT 
Res. 1582/2005

ANTECEDENTES NORMATIVOSANTECEDENTES NORMATIVOS

QUEDAN INCLUIDAS QUEDAN INCLUIDAS 
ZONAS CON ACTIVIDAD ZONAS CON ACTIVIDAD 
AGROPECUARIA,  AGROPECUARIA,  
ASENTAMIENTOS ASENTAMIENTOS 
URBANOSURBANOS

INDERENA y 
Min. Agricultura

Ac. 30/1976 y 
Res. 76 /1977

Declara los Cerros 
Orientales como Reserva 
Forestal Protectora

SOBRE CONDICIONES SOBRE CONDICIONES 
URBANÍSTICAS DE URBANÍSTICAS DE 
PREDIOS CON USOS PREDIOS CON USOS 
URBANOSURBANOS



D.C. 
Decreto 

122 / 2006

Adopta medidas de 
defensa y protección de la 
Reserva Forestal 
Protectora “Bosque 
Oriental de Bogotá”

COMPROMETE A LA COMPROMETE A LA 
ADMINISTRACIÓN ADMINISTRACIÓN 
DISTRITAL EN LA DISTRITAL EN LA 
DEFENSA Y PROTECCIÓN DEFENSA Y PROTECCIÓN 
DE LOS CERROS DE LOS CERROS 
ORIENTALESORIENTALES

ANTECEDENTES NORMATIVOSANTECEDENTES NORMATIVOS

CAR
Resolución
1141 / 2006

Adopta el Plan de Manejo 
Ambiental de la Reserva 
Forestal Protectora 
Bosque Oriental de 
Bogotá



3. COMPETENCIAS INSTITUCIONALES3. COMPETENCIAS INSTITUCIONALES



MINISTERIO DE MINISTERIO DE 
AMBIENTE, VIVIENDA AMBIENTE, VIVIENDA 

Y DESARROLLO Y DESARROLLO 
TERRITORIALTERRITORIAL

• Ley 99/93, Art. 5°. Num. 18: 
Reservar, alinderar y sustraer 
reservas forestales nacionales y 
reglamentar su uso y funcionamiento, 
conforme al régimen que regula la 
materia.

• Decreto 216/03 , Art. 12: Proponer, 
conjuntamente con la Unidad del 
Sistema de Parques Nacionales 
Naturales y las autoridades 
ambientales, las políticas y estrategias 
para la creación, administración y 
manejo de las áreas de reserva 
forestal.



CORPORACIÓN CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL AUTÓNOMA REGIONAL 
DE CUNDINAMARCA DE CUNDINAMARCA --

CARCAR

• Ley 99/93, Art.  31. Num. 16: 
Administrar las reservas forestales 
nacionales en el área de su 
jurisdicción.

• Ley 99/93, Art. 31. Num. 2: 
Ejercer la función de máxima 
autoridad ambiental en el área de 
su jurisdicción.



ALCALDÍAS LOCALES :

Decreto Ley 1421/93 : Las Alcaldías 
Locales ejercen el control a la 
infracción del régimen urbanístico.

DISTRITO DISTRITO 
CAPITALCAPITAL

SECRETARÍA DISTRITAL DE 
AMBIENTE:

Ley 99/93, Art. 66: Ejerce las mismas 
funciones atribuidas a las 
Corporaciones Autónomas 
Regionales, en lo aplicable al medio 
ambiente urbano.
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Chingaza

Macizo de
Sumapaz

Corredor 
Subxerofítico

Zona 
Norte

Cerros
Orientales

IMPORTANCIA REGIONALIMPORTANCIA REGIONAL

CONECTOR ECOLÓGICO REGIONAL

ANDÉN BIOGEOGRÁFICO REGIONAL

FUENTE HÍDRICA REGIONAL



IMPORTANCIA A NIVEL LOCALIMPORTANCIA A NIVEL LOCAL

• Eje fundamental en la Estructura 
Ecológica Principal Bogotana : 

Facilita la conexión entre:

• Occidente (río Bogotá) – oriente 

• Norte (zona norte) – sur (Sumapaz)

Los cerros surorientales generan el 
mayor aporte a la escorrentía 
superficial de la Sabana de Bogotá.

• La EEP, junto con la estructura 
funcional y de servicios y la estructura 
socioeconómica y espacial –
estructuras superpuestas e 
interdependientes – buscan afectar 
de manera integral el territorio .



IMPORTANCIA A NIVEL LOCALIMPORTANCIA A NIVEL LOCAL

•Productor de bienes y 
servicios ambientales : 

Agua potable, regulador del 
acuífero de la Sabana de 
Bogotá, conservación de la 
biodiversidad, fijación de 
carbono, productos 
agrícolas, belleza escénica, 
oferta para la recreación y 
la educación, referente 
histórico, religioso y cultural 
de los bogotanos. 
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TRANSFORMACIÓN DE LA COBERTURA VEGETALTRANSFORMACIÓN DE LA COBERTURA VEGETAL

Década 2000
Década 90s

Década 80sDécada 70sDécada 60s



CAMBIOS EN CADA TIPO DE COBERTURACAMBIOS EN CADA TIPO DE COBERTURA

TIPO DE COBERTURA

1856,81633,02303,062491,57MATORRAL

329,0223,2240,51315,75VEGETACIÓN RIPARIA

4189,83480,33539,973191,09VEGETACIÓN DE PÁRAMO

2155,43032,03032,313349,17BOSQUE

1848,01975,11939,062157,18PASTIZALES Y CULTIVOS

2318,92457,31840,651565,00PLANTACIÓN FORESTAL DE EXÓTICAS

78,3103,4116,32131,19CANTERAS

484,3352,9245,6356,65ASENTAMIENTOS

200090S80S70S



CAMBIOS EN CADA CAMBIOS EN CADA 

TIPO DE COBERTURATIPO DE COBERTURA
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ANÁLISIS POR FRAGMENTOSANÁLISIS POR FRAGMENTOS

75574142VEGETACIÓN RIPARIA

50423045VEGETACIÓN DE PÁRAMO

1761057980MATORRAL

2191819BOSQUE

200090s80s70sTIPO DE COBERTURA

NÚMERO DE FRAGMENTOS
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2152931MATORRAL

26336168176BOSQUE

200090s80s70sTIPO DE COBERTURA
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USOS ACTUALES Y CONFLICTOSUSOS ACTUALES Y CONFLICTOS
Figura 2. Usos Actuales del Suelo en Cerros Orienta les
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63%

14%

0,1%

Agrícola (1842,8 ha)

Plantación Forestal (2367,7 ha)

Cantera (78,3 ha)

Asentamiento urbanos (476,8 ha)

Otros usos urbanos (12,7 ha)

Coberturas naturales y
seminaturales (8488 ha)

De estos usos, generan conflictos, por la categoría de Reserva : 

• Expansión Urbana (con ampliación de la malla vial)

• Plantaciones forestales y especies invasoras 

• Extracción de materiales para construcción (Minería a diferentes escalas)

•Producción Agropecuaria



EXPANSIÓN URBANA Y MALLA VIALEXPANSIÓN URBANA Y MALLA VIAL

Expansión urbana sobre los Cerros 
Orientales - Localidad de Usaquén

Algunos de los principales 
efectos son: 
Fragmentación y reducción 
en tamaño de coberturas 
naturales y seminaturales.
• Promoción de la expansión 
urbana y la suburbanización.
• Desarrollos ilegales en 
zonas geoinestables y de alta 
amenaza.
• El establecimiento de vías 
facilita la implantación de usos 
distintos al forestal: actividad 
agropecuaria, comercio, 
explotación de recursos.

Matucana

La Roca

El Codito



PLANTACIONES FORESTALESPLANTACIONES FORESTALES

Plantación forestal de Eucalipto ( Eucalyptus 
globulus ) en el Cerro de Monserrate.

Monserrate



ESPECIES INVASORASESPECIES INVASORAS

Mapa de distribución de 
Retamo

Infestación de retamo espinoso y retamo liso 
en San Cristóbal - Usme



ACCIONES REALIZADAS FRENTE A LA ACCIONES REALIZADAS FRENTE A LA 
INVASIÓN DE RETAMOINVASIÓN DE RETAMO

El Distrito Capital viene trabajando en la erradicación del Retamo, 
desde 1998.  Las principales acciones realizadas son:

• Investigación en eliminación química del Retamo Espinoso (DAMA,
1998). 

• Investigación en eliminación manual del Retamo Espinoso  (análisis 
fenológico – Jardín Botánico 2002-2006).

•Análisis del estado de las poblaciones del Retamo en el D.C.

• Elaboración del Guía Técnica de Restauración Ecológica de áreas
afectadas por especies vegetales invasoras en el Distrito Capital, con 
énfasis en retamo espinoso y liso (Jardín Botánico, 2006) .

• Acciones en Terreno:

• Erradicación manual de retamo

• Construcción de trinchos (adecuación del terreno)

• Introducción de especies nativas

• Labores permanentes de mantenimiento 



DISTURBIOS ASOCIADOS AL USO DISTURBIOS ASOCIADOS AL USO 
AGROPECUARIO, PLANTACIONES AGROPECUARIO, PLANTACIONES 

FORESTALES Y ESPECIES INVASORASFORESTALES Y ESPECIES INVASORAS

Las plantaciones forestales de especies exóticas, alteran la 
dinámica hídrica de las microcuencas, proceso reflejado en la 
desaparición de cauces, disminución de la infiltración en las 
áreas de recarga de acuíferos, degradación de suelos y 
aceleración de procesos erosivos (erosión laminar, 
carcavamiento y remoción en masa). 

Las plantaciones forestales, el uso agropecuario y la invasión, 
en particular de retamo espinoso (Ulex europaeus L.) y liso 
(Teline monspessulana (L) C.Koch), facilitan la ocurrencia de 
incendios forestales. 



PRODUCCIÓN AGROPECUARIAPRODUCCIÓN AGROPECUARIA

Principalmente en las Veredas Verjón Alto y Verjón 
Bajo.  Los cultivos de papa, arveja y la producción 
porcícola son el principal modo de subsistencia de 
cerca de 200 familias campesinas que habitan la 
zona desde antes de la declaración de la Reserva.
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DE CONSERVACIÓN:

1. PRESERVACIÓN:

• Adquisición de 5.000 hectáreas , en buen estado de conservación 
(EAAB).

• Prevención y control de incendios forestales - Comisión Distrital
de Prevención y Mitigación - Decreto 146/05.  Secretaría: Secretaría
Distrital de Ambiente.

2. RESTAURACIÓN:

• Reintroducción de especies nativas con fines de restauración 
ecológica .

• Restauración de áreas afectadas por incendios forestales y por 
expansión de especies vegetales invasoras.
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DE INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS:
• Caracterización de coberturas y comunidades vegetal es en 

áreas naturales.
• Estudio etnobotánico y distribución espacial de uso, por parte 

de las comunidades, de 10 especies andinas .
• Caracterización de comunidades y poblaciones de esp ecies 

exóticas invasoras con fines de restauración del bosque altoandino
y páramo.

• Análisis de los valores ambientales de los Cerros Orientales.
• Elaboración del diagnóstico jurídico ambiental de la situación 

minera en área de competencia de la Secretaría Distrital de 
Ambiente.

DE EDUCACIÓN AMBIENTAL:
• Elaboración de un Programa de Educación Ambiental .  Apoyo a 

PRAES y PROCEDAS.
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DE CONTROL:
• Procesos querellables que se impulsan por violación al régimen 

urbanístico, por parte de las Alcaldías Locales.
• Conformación y operación de la Red Interinstitucional para la 

Prevención y Control de Desarrollos ilegales. Monit oreo a las 
áreas susceptibles a la ocupación ilegal - Decreto 328 de 2003.
Dirección de Control de Vivienda – Secretaria de Habitat.

• Control a la enajenación ilegal . Dirección de Control de Vivienda –
Secretaria de Habitat

DE GESTIÓN:
• Formulación de la versión preliminar del 
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DE GESTIÓN:
• Conformación del Comité Interinstitucional para la coordinación 

de la actuación administrativa en el manejo de los Cerros 
Orientales de Bogotá D.C. Dec. 056/05 y Dec. 124/07. Secretaría: 
Sec. Dist. Planeación.

• Expedición del Decreto 122 de 2006 , para la protección de los 
Cerros Orientales.

• Envío a la CAR de una propuesta de medidas de manejo y 
administración para ser incluidas en el Plan de Manejo Ambiental 
de la Reserva. 

• Mesas de trabajo con la CAR (2007) para la revisión de 
observaciones del PMA de la Reserva Forestal.

• Impulso para la constitución de la Comisión Conjunta de Cerros 
Orientales.

• Promoción de los territorios socioculturales y participación en la 
Mesa de Cerros Orientales (espacio de la sociedad civil).



1. Constitución de la Comisión Conjunta (MAVDT, 
CAR, D.C.) para el manejo de la Reserva 
(revisión, ajuste e implementación del PMA, con 
participación de la comunidad.

2. Desarrollar el Corredor Ecológico y Recreativo
de los Cerros Orientales, en caso de ratificarse la 
Franja de Adecuación.  Será el pacto de borde 
más importante de la ciudad.

3. Evaluar técnica, jurídica y socialmente la 
pertinencia de recategorizar la reserva , bajo 
una(s) figura(s) más acorde con la realidad del 
territorio.
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